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Temple núm. 32.
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15. Para fuera fran
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mes 10 rs. por tres 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Nínn 70’k
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

»E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. M38.
Los Alcaldes constitucionales, destacamen

tos de la, Guardia civil y empleados de se
guridad pública procurarán la captura de los 
individuos espresados á continuación, y en el 
caso de conseguida los remitirán bien escol
tados á disposición de las autoridades que 
los reclaman. Zaragoza 26 de Octubre de 
A 8)15.«= Antonio Oro.

Antonio Beamonte, natural de Lacasta, 
edad 58 años, casado, estatura baj»; pelo ne
gro, ojos id., viste calzón corto de mahon 
verde y chaqueta de paño pardo: reclama
do por el Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros. ,

Nicolás Motor, desertor del regimiento 
infantería de Zimora, natural de esta ciu
dad, estatura 5 pies líneas, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, color trigueño, nariz 
regular, barba lampiña, reclamado por el 
Excmo. Sr. Capitán General de este Ejer
cito y Reino.

Dionisio Fernandez, natural de Olite ('Na
varra ) y Antonio Lajueza, natural y vecino 
de Sos, reclamados por el Comisario de Se
guridad pública de Sos.

j^úw. 705.

Circular núm. «59.
Teniendo que hacer saber una providen

cia que les interesa, á Joaquín Casas y Ma
riano Miguel vecino de esta capital, que cap
turaron en 4 9 del corriente cerca de la car
retera de Madrid al desertor del regimiento 
infantería de Valencia José' Torres; preven
go á los mismos se presenten á la mayor bre
vedad en este Gobierno político por conve
nir asi al mejor servicio.Zaragoza 27 de 
Octubre de 4 8«5 ™Antonio Oro.

Núm. 706.

Circular núm. ««0.
Estando prevenido en la Real orden de 46 

de Febrero de 4 que conozcan la Direc
ción General é Ingenieros del ramo de cuan
to tenga relación con las obras públicas de 
caminos, canales, puertos y demas análogas 
dependientes del Ministerio de la Goberna
ción siempre que estas sean costeadas con 
fondos públicos, bien procedan estos del Te
soro ó bien de arbitrios generales ó parti
culares de las provincias; inhibiendo en lo 
sucesivo á los arquitectos del conocimiento 
que hasta aquí hayan podido [tener respec
tivamente en el examen, dirección y apro
bación de las mismas; y teniendo entendido 
que no se ejecuta asi por los ayuntamientos 
de esta provincia, he dispuesto encargarles 
muy particularmente la estricta observancia 
de cuanto en la citada Real disposición se 
previene, en la inteligencia de que haré res
ponsable de su omisión al que en lo sucesivo 
se valga de los arquitectos en los casos que 
en la misma se marcan; debiendo tener pre
sentes ademas las Reales órdenes de 7 de 
Abril y 44 de Setiembre de 48«5, insertas 
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en el Boletín oficial número 128 de 2U de 
Octubre de 4 8)PL^Zaragoza 28 de Octubre 
de 4 05.«=-Antonio OiO.=Sres. del ayunta
miento constitucional de

707.

Circular núm. HUI,

Por el Ministerio de la Gebernacion de 
la Península con fecha 16 del actual se 
me ha comunicado la Real orden si
guiente.
' El Sr. Ministro de la Guerra dijo al capi
tán general de Castilla la Vieja en 10 de Se
tiembre último lo que sigue.=He dado cuen
ta á 1* Reina (Q. D. G.) de cuanto V. E. ma
nifiesta en su oficio de 4 8 de Mayo ultinao, 
en que consulta si la responsabilidad de los 
quintos de la Provincia de Salamanca en el 
reemplazo del año último Ruperto Velez y 
Santiago Martin, por la deserción de sus sus
titutos, debe considerarse prescrita, atendida 
la circunstancia de no haber sido reclama
dos dichos sustitutos dentro del año que á 
esta responsabilidad tiene prefijada la ley, 
y en cuyo transcurso han desertado sus 
sustitutos. Enterada de lo expuesto, como 
asimismo de las razones que la Diputación 
provincial produjo para creer que los expre
sados quintos se hallaban relevados por dicha 
circunstancia de la enunciada responsabili
dad; visto el artículo 9I¡ de la ordenanza de2 
de Noviembre de 4 857; y considerando que 
el derecho del cuerpo á que pertenezca un sus
tituto desertor, á reclamar al quinto su susti
tuido para que venga á servir su plaza desol
dado descubierta en él con aquel motivo no 
estando como no está limitado por la precita
da ordenanza á un tiempo especialmente de
terminado, continua siempre en aptitud de 
hacerse efectivo, sin que las acciones á él 
consiguientes puedan considerarse prescritas, 
al menos mientras no haya transcurrido el 
término que el derecho tiene señalado para 
la prescripción de las personales, en cuyo caso 
no se halla la reclamación de los referido! 
dos sustitutos; conformándose S. M. con el pa
recer del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, se ha servido declarar infundada la con
sulta hecha sobre la responsabilidad de los 
quintos de la provincia de Salamanca los re
feridos Ruperto Velez y Santiago Martin , á 
servir sus plazas de soldados descubiertas por 
la deserción de sus sustitutos: siendo sin em
bargo la voluntad de S. M. que para evitar 
en lo sucesivo los perjuicios que sufre el ejér
cito en su reemplazo y los particulares en sus 
intereses con el retardo con qua se hacen las 

reclamaciones délos quintos sustituidos, cuín5 
do por deserción de sus sustitutos en el año 
de su responsabilidad, deben venir á servir 
sus plazas de soldado descubiertas, los Ins
pectores y Directores de las armas hagan las 
mas estrechas prevenciones á los Gefes de los 
cuerpos de las suyas respectivas para que ni 
per un solo dia difieran el reclamar de quien 
corresponda los quintos sustituidos, cuando 
sus sustitutos hubiesen desertado dentro del 
año de su dicha responsabilidad.^ De R°al 
orden, comunicada poi ti Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, lo traslada á 
V. S. á los efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. Zaragoza 
29 de Octubre de 4 8^5.™ Antonto Uro.

Núm. 708.

Circular núm. M2.

A fin de evitar la informalidad con que 
algunos pueblos dan los recibos de presos 
que son conducidos por tiánsitos, y al pro
pio tiempo obligarles á que los pliegos y re
quisitorios lleguen á las autoridades en el 
buen estado que corresponde he tenido por 
conveniente acordar lo siguiente.

4. ° Los espresados recibos deberán es- 
tenderseen una cuartilla de papel y filmar
los el alcalde ó quien sus veces haga, es- 
presando el nombre del pieso ó presos, pun
to á donde se dirigen, y las personas y pue
blo de quien se reciben.

2. ° Los conductores p los alcaldes de 
los pueblos de que dependan no admitirán 
recibo al- uno que carezca de los requisitos 
espresados.

5 0 Cuando las espresadas autoridades 
reciban pliegos ó requisitorios cuyas cu
biertas ó carpetas se hubiesen estropeado, 
sin tocar estas pondrán sobre ellas otra ¡nue
va en igual forma que estuviere la inutili
zada.

Cuyas disposiciones se circulan á los men
cionados alcaldes para su cumplimiento bajo 
la mas estrecha r<KponM*f)i :!ad, Zaragoza 28 
de Octubre de 4 8’15.=Antonio Oro.

Múm 709.

D. Joaquín María Lasarte^ magistrado hono
rario de la Audiencia territorial de Oviedo y 
Juex de primera instancia del cuartel del Pi
lar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer pregón y edicto á Raimundo Ribas, 
maestro cabero vecino de la presente ciudad) 
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contri guión eetoy procediendo criminalmente 
en oausa formada al mismo y otros, sobre ha
ber eucontrado ocultas en su casa varias ar
mas, municiones, y otros efectos de guerra, 
para que dentro de nueve dias se presente ea 
esta ciudad, y sus cárceles nacionales de rejas 
adentro, á tomar traslado de la causa, y de
fenderse de los cargos que le resultan, que si 
asi lo hiciere, se le oirá, y guardará Justicia 
en lo que la tuviere, y en su rebeldía prose
guiré como si fuere presente sin mas citarle ni 
emplazarle hasta sentencia definitiva, y tasa
ción de costas inclusive si la hubiere, y los 
autos y demas diligencias que se practiquen 
con respecto al miamo se notificarán en los es
trados del tribunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 24 de Octu
bre de 1845.—Joaquín María Lasarte.™Por 
mandado de ¡5. S., Bernardino Cabrero.

PARTE NO OFICIAL.

Manuel Lázaro, vecino del pueblo da Le- 
chon, partido de Daroca, ha incoado espe
diente ante el ayuntamiento del mismo, sobre 
perjuicios causados por la facción. Los que 
quieran contradecirlo podran hacerlo á dicha 
corporación en el término de quince dias des
de la publicación de este anuncio.

Por disposición del M. I. Sr. Geje superior 
político de la provincia se saca á pública su
basta las lefias de pino existentes en el monte 
de Zuera en las partidas de transí! y balsa 
de pefialva^ pertenecientes á los comunes de la 
misma en el dia 9 de Noviembre próximo y 
hora de las 11 de su macana en las casas con
sistoriales^ el pliego de condiciones estará de ma- 
mfiesto en la secretaría de ayuntamiento^ y se 
rematará en el mejor postor.

La secretaría del ayuntamiento constitucional 
de Pillarroya de la Sierra se halla vacante su 
dotación consiste en 1500 rs. vn. pagados 
del ramo de propios^ todos los que deseen obte
nerla dirigirán sus solicitudes al mismo ayun
tamiento francas de porte hasta el 15 de No
viembre próximo y se1 advierte que su provisión 
es tan solo con la calidad de interinamente.

Se hulla vacante la conduta de médico de 
Piedratajada y sus agregados^ siendo su do
tación 46 cahíces de trigo de buena calidad pa
gaderos á San Miguel de Setiembre, los aspi- 
Tantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamien
to francas de porte hasta el dia 1. 0 de No
viembre en que se proveerá.

La secretaría de ayuntamiento de la villa de 
branda de Moncayo se halla vacante por di
misión del que la obtenía^ su dotación con- 
s*ste en 1400 rs. vn. ptgados de fondos de 
Propios ó del presupuesto municipal i les api

rantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
ai ayuntamiento hasta el t 6 de Noviembre que 
se proveerá.

Las yerbas del soto de propios del pueblo de 
Villafranca de Ebro se arriendan el Domingo 
16 de Noviembre á las diez, de su mafíana , los 
que quieran interesarse en dicho arriendo se pre
sentarán en dicho dia y hora en la sala consis
torial donde quedará finado el arriendo á favor 
del mejor postor.

Todas Lis leñas de los pinos de la dehesa efe 
propios de La Muda se venden en virtud de 
autorización del M. 1. Sr. Gefe superior políti
co de esta provincia y bajo los pactos y condi
ciones que estarán de manifiesto en la secretaría 
de ayuntamiento. Los que quieran hacer postu
ra a su compra^ acudirán en los dias del 
actual, 3 y 8 de Noviembre á las doce del di* 
á las casas consistoriales del mismo donde se ce
lebrarán las subastas.

La carnicerU de la villa de Codos se arrien
da por tiempo de un año que dará principie 
el dia i.° de Enero de ibzíó, las subastas se 
celebrarán en las casas consistoriales de la mis
ma, a las diez de la mañana de los dias 26 
del corriente, 1 y 9 del próximo Noviembre, el 
pliega de condi. iones se hallará de manifiesto en 
la secretaria de ayuntamiento

La conduta de cirujano de Reden se halla va
cante, su dotación consiste en 15 cahíces de tri
go puro pagados por el ayuntamiento en 5. Mi
guel de Setiembre, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde has
ta el 3 de Noviembre que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de Biel, con le 
competente autorización sacará en pública subat- 
ta los dios 26 del actual 1 y 9 de Noviembre próc- 
simo y hora de las io de su mañana las leñas de 
pino d-l trozo monte coman llamado paco de 
Ponz término del mismo, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en su secre
taria1. el que quiera interesarse en su compra 
acudirá los espresados dias á las salas consisto
riales y se rematará en el mejor postor.

Del Boletín oficial de caminos, canales y 
puertos se inserta lo siguiente.

HIDRAULICA.

Pozos artesianos de Londres.

Hasta poco hace estaba abundantísimamen- 
te surtido de agua Lóndres, y de regular ca
lidad, una porción de compañías la llevan has
ta dentro de las casas, derivándola de ríos. Al
go cara sale: por lo común cuesta á cada vecino 
una onza de oro al año. Pero 00 basta ya para 
aquella inmensa población que crece con asom
brosa rapidez, sin ejemplo hasta el dia. A fia 
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de patentizar el Obispo de Lóodres la preci
sión de edificar nuevas iglesias, probó con nú
meros exactos que anualmente se aumenta e« 
30.000 almas la población de la citada capi
tal. Un ministro dijo en la cémara de los co
munes últimamente que la población de In- 
g!at*rra crece 380.000 -almas al fño, que en 
los. cuatro años de ministerio había millón y 
medio mas de ingleses,^ las-tres cuartas par
tes dé la población total-de Suiza. No tiene 
duda que se necesita acudir .á satisfacer la sed 
de tantas bocas nuevas: además la casi gene
ral sustitución del sistema de Mac Adam al 
antiguo método de empedrado de las calles oca
siona consumo de muchísima agua en riegos.

No obstante la abundancia con que tienen 
agua en las casas mismas de Lóndres, y acaso 
cabalmente por esta manera tan cómoda de te
nerla á mano, carecía hasta hoy aquella mag
nifica ciudad de lo que constituye uno de los 
ornatos mas hermosos de los pueblos del con
tinente, á saber, de fuentes públicas. Al tiem
po de componer la plaza ¿onde se ha erigido 
un monumento al almirante' Nelson, llamán
dola de Trafalgar, se pensó^adornarla con dos 
bellas y abundantes fuentes de pilones capa
ces. Al efecto se ha abierto un pozo artesiano.

El terreno de Lóndres favorece singular
mente al éxito de esta preciosa manera de su
bir agua. Se compone de arriba d bajo, de 
una capa de grava no muy ancha; luego una 
masa enorme de arcilla plástica, conocida en 
geología con el nombre de arcilla de Lón
dres; después margas calizas» cascajo, areniscas 
verdes, por último la creta, cuyas gruesídmas 
capas forman la roca inferior. La potencia 
de todas estas capas juntas, desde la super
ficie basta la cretas es de 200 á 300 pies. 
Esta constitución del terreno manifiesta que 
allí donde las capas permeables al agua, co
mo el cascajo inferior, la arenisca v^rde y la 
creta salgan hácia arriba ó hacia el suelo en 
derredor de la masa arcillosa, deben absorver 
el agua que vaya á tropezar con ellas." Pe
netra esta, y no podiendo atravesar por la ar
cilla que la cierra el p?so, se queda acumu
lada debajo de la misma, pero pronta a brotar por 
cnalquier resquicio que le ofrezca el barreno 
del fontanero. Asi es, que ha salido perfecta
mente el pozo artesiano de la plaza de Tra
falgar. Ha postado nuevecientos mil reales; 
dá 3750 cuartillos de agua por minuto (500 
gallones) á las dos fuentes monumentales, y 
750 también por minuto durante catorce ho
ras al dia, á las dos Cámaras del Parlamento, 
d« Almirantazgo, al Ministerio de ,1a Guerra, 
á los cuarteles y demas edificios del Estado in
mediatos; y este servicio cuesta solo al erario 
cincuenta mil rs. anuales, eu vez de cien mil 

que se pagaban antes á las compañías que 
lo tenían contratado.

A esta economía se junta que el agua es me
jor que la que se bebe en Lóndres. Se distin
gue particularmente en tener evidentísima ac
ción alcalina, suficiente para que el agua de 
lombardas tire á azul. No proviene esta ac- 

■cion de la cal, aunqu# alguna contenga el agua 
artesiana, sino del carbonato de sosa, del cual 
tiene bastante, 16 á 24 por ciento dél total da 
materias salinas que contiene. Por este exce
so de sosa es sumamente grata y escelenta 
para los usos domésticos.

Este éxito y la certidumbre que la cons
titución del terreno ha de tener igual cali
dad de agua y con la apetecida abundancia 
en todos los barrios de dicha capital, ha da
do margen á la idea de practicar el expresado 
método, bien como supletorio de los de las ac
tuales compañías, bien concurriendo con ellas, 
con tal que haya suficiente número de consu
midores. Se valúa en un millón de reales el 
coste de abrir el pozo y demás: se compro
meten los empresarios á suministrar 3750 cuar
tillos de agua por minuto al precio de cin- 
cui-nta mil reales anuales. Actualmente se pa
ga tres veces mas ¿ las compañías por esta 
misma cantidad de agua. Se calcula que para 
comunicarla se necesitan dos mil casas; los 
empresarios afirman que las servirian muy 
barato. Hasta ahora solo en la plaza de Ber- 
keky se ha empezado á perforar un pozo ar
tesiano. Mas como idea nueva, y atendiendo 
3 la rapidez con que se extiende y engran
dece Lóndres y á la afición de los ingleses á 
empresas industriales, no tiene duda que muy 
luego se formarán varias.

Allí mismo se ha opuesto una caprichosa 
objeción a los pozos artesianos, nacida de ig
norar los principios en que se fundan. Se ha 
temido que se secasen los pozos comunes abier
tos en la arcilla de Lóndres, los cuales reciben 
y juntan el agua llovidiza con frecuencia por 
cierro. Pero el pozo artesiano toma la suya de 
la creta, y mal puede comunicarse con aque
lla. Tal ha sido la aprehensión, que hubo que
ja formal contra el pozo artesiano de la plaza 
Trafalgar, cuando estaban perforándolo lamen
tándose de haber secado los inmediato»; y dada, 
cosa rara, cuando todavía oo brotaba una sola 
gota de agua.

En la librería de León se vende, calendario 
para el año 1846, manual de Notarios, ó sea co
lección de actos públicos arreglada á la legis
lación Aragonesa, un tomo en 8.° de 410 pagi
nas a 7 rs. vn. y un gran surtido de libros de 
educación, papel blanco y rayado para escribir*

Imprenta Nacional.
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